INSTRUCTIVO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO NACIONAL DE ARTISTAS - PEDAGOGOS

Programa Fomento de la Creatividad en la Jornada Escolar Completa 2010

ACERCA DEL PROGRAMA Fomento de la Creatividad en la Jornada Escolar Completa, JEC

Es un Programa de participación escolar que busca contribuír al mejoramiento de la calidad de la educación en las dimensiones de la creatividad y la formación cultural artística y al desarrollo de capacidades socioafectivas de los/as estudiantes en establecimientos educacionales municipalizados, que se encuentren en régimen de Jornada Escolar Completa (JEC).

Se focaliza en jóvenes  de 7º y 8º de enseñanza básica y de 1º,2º y 3º de enseñanza media de Establecimientos Educacionales Municipalizados.

Se estructura en base a tres Componentes:

COMPONENTE 1

A) Asesoría Técnica  Consejos Escolares, 

OBJETIVO: Mejorar y reformular, cuando corresponda, el PROYECTO PEDAGÓGICO DE LA JORNADA ESCOLAR COMPLETA (JEC) de los 50 establecimientos participantes del programa en las regiones de Valparaíso, Bío-Bío, Los Ríos, Los Lagos y Metropolitana.
B) Actualización docente

OBJETIVO: Perfeccionamiento y actualización a profesores responsables de los talleres en los liceos y artistas pedagogos (talleristas okupa) en nuevas didácticas y metodologías de enseñanza en arte y cultura. 
El presente año se implementará un Diploma Virtual dirigido a profesores titulares y artistas pedagogos a cargo de los talleres de arte y cultura pertenecientes al Programa y a los profesores a cargo de los elencos   de la Muestra de Teatro y Danza Escolar. 
COMPONENTE 2

A) Talleres Artísticos y Culturales

OBJETIVO: Fomentar la creatividad en el tiempo escolar de establecimientos preferentes, a cargo de artistas pedagogos y cultores tradicionales.

METODOLOGIA DE TRABAJO:  Trabajo colaborativo entre artista- pedagogo (tallerista okupa) y el profesor responsable del Taller JEC en el liceo, potenciando y desarrollando metodologías innovadoras en la enseñanza del arte y la cultura.

COMPONENTE 3

Estudio y Modelamiento del Programa

A) OBJETIVO: Determinar, mediante un Indice de Factibilidad Regional, las capacidades instaladas de cada una de las regiones del país para  la implementación sucesiva del Programa.
ACERCA DE LA FICHA DE POSTULACIÓN

Antes de completar  su ficha, le solicitamos leer con atención la información contenida en el presente instructivo, pues aquellas inscripciones que no cumplan con los requisitos solicitados, quedarán fuera del presente proceso.

RECUADRO: “REGIÓN A LA QUE POSTULA”

Debe indicar sólo una (1) región de postulación. 

I. ANTECEDENTES GENERALES

Todos los datos solicitados deben ser completados. Se requiere obligatoriamente incluir teléfono de contacto fijo y móvil, una dirección vigente al momento de la postulación e indicar  región de su residencia. 

II. CUADRO RESUMEN DE POSTULACIÓN

Indique a qué disciplina y especialidad corresponde el taller que usted propone. 

	Ejemplo: 

	x
	Danza
	Jazz Dance


También puede suceder que su taller incluya un trabajo multidisciplinar, para tal caso especifique cuáles son las disciplinas que su taller integra: 

Por ejemplo Música y Danza. En tal caso la especialidad tendrá que describir en ambas casillas y detallar la especialidad del taller.  Por ejemplo: “Afro – Percusión”. 

	Ejemplo: 

	x
	Música
	Afro Percusión

	x
	Danza
	Afro Percusión


III.
ANTECEDENTES ACADÉMICOS
Si resulta seleccionado deberá acreditar mediante copia legalizada ante notario su titulación, la cual se despachará  al correo electrónico fomentocreatividad@consejodelacultura.cl o, a la dirección de correo postal Departamento de Ciudadanía y Cultura del  Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Plaza Sotomayor 233, Piso 3, Región de Valparaíso. Asunto: Programa “Fomento de la Creatividad en la Jornada Escolar Completa”.

IV. ANTECEDENTES LABORALES PEDAGOGICOS

Sólo completar el formato. No requiere de mayores detalles.

V. ANTECEDENTES CURRICULARES RELEVANTES 

Los antecedentes que usted incluya deben contribuir a fundamentar su experiencia en la disciplina artística a la que está postulando. 

VI. ANTECEDENTES MOTIVACIONALES

El postulante debe obligatoriamente responder las cuatro (4) preguntas solicitadas.

VII. PROPUESTA METODOLOGICA TALLER 

El cuadro que se presenta corresponde al desarrollo de 4 unidades de taller. Complete el cuadro desarrollando los ítemes propuestos por cada unidad. 

Anexo: DECLARACIÓN   SIMPLE

Este documento debe ser completado con sus datos y debe incluír su firma. Para esto puede utilizar su firma en formato digital o bien imprimir la declaración (con sus datos), firmarla y enviar todo el documento en formato digital adjunto.
PREGUNTAS FRECUENTES
DEL PROGRAMA “FOMENTO DE LA CREATIVIDAD EN LA JORNADA ESCOLAR COMPLETA”

1. Según entiendo, este Programa vincula al  Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y  Balmaceda Arte Joven. ¿este año 2010, nuevamente se trabajará con esta corporacion?

Efectivamente, esta vinculación continúa. En cada Región, la implementación del Programa es gestionada simultáneamente, por el/la Coordinador/a Regional del Consejo Regional de la Cultura y las Artes y por el/la Coordinador/a de Balmaceda Arte Joven. 

2. ¿Seré contratado/a por el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes?

No, cada uno de los Artistas-Pedagogos será contratado por la Corporación Cultural Balmaceda Arte Joven, quienes poseen esta facultad por convenio suscrito con el Consejo Regional de la Cultura y las Artes.

3. Entiendo que este programa de Creatividad en la JEC durante el 2009 se implementó como proyecto piloto, este año 2010 ¿igualmente continúa  en esta condición?

Este Programa aspira instalarse en las 15 regiones del país, para ello durante 2009 se aplicó un estudio de modelamiento que permitirá precisar los recursos humanos y económicos necesarios para llegar a una mayor cantidad de establecimientos educacionales públicos del país.

4.  Este programa se implementa en coordinación con otras instituciones publicas y/o privadas?

El Programa de Fortalecimiento de la Creatividad en la JEC se implementa en coordinación con la División de Educación General del Mineduc y la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, Junaeb.

A mediano plazo se prevé asociar algunas acciones de este Programa al Rol Social Empresarial.

5. ¿En cuántos y en cuáles liceos se implementará el programa  este año? *

* Para el presente año se mantiene la cantidad de establecimientos por región, no obstante, pueden ocurrir algunas variaciones por motivos de fuerza mayor. El listado definitivo de establecimientos se obtendrá al 31 de marzo del presente año 2010.
	REGIÓN DE VALPARAÍSO

	 
	 

	1
	Liceo Pedro Montt, Valparaíso.                  

	 
	 

	2
	Liceo Matilde Brandau de Ross, Valparaíso.       

	 
	 

	3
	Liceo Manuel Marín Fritis, Putaendo.                    

	 
	 

	4
	Liceo Guillermo Gronemeyer, Quilpué.   

	 
	 

	5
	Liceo Juan Rusque Portal, Nogales.                       

	 
	 

	6
	Liceo San Felipe, San Felipe.                          

	 
	 

	7
	Liceo Manuel de Salas, Casablanca.               

	 
	 

	8
	Liceo José Manuel Borgoño, Petorca.      

	 
	 

	9
	Colegio El Tabo, El Tabo.      

	 
	 

	10
	Liceo  Esteban, San Esteban.                      

	 
	 

	11
	Liceo Guillermo Rivera, Viña del Mar

	 
	 

	 
	 

	REGIÓN METROPOLITANA

	 
	 

	1
	Confederación Suiza, La Reina.

	 
	 

	2
	Mercedes Marín del Solar, Macul.

	 
	 

	3
	Liceo Horacio Aravena Andaur, San Joaquín.

	 
	 

	4
	Centro Educacional Mirador, San Ramón.

	 
	 

	5
	Liceo Maipú, Maipú.

	 
	 

	6
	Centro Educacional Pudahuel, Pudahuel.

	 
	 

	7
	Liceo Nuevo Amanecer, La Florida.

	 
	 

	8
	Centro Educ. Manuel Plaza Reyes, Lampa.

	 
	 

	9
	Liceo Municipal María Pinto, María Pinto.

	 
	 

	10
	Liceo A – 131, Buin.

	 
	 

	11
	Agustin Edwards, Conchalí.

	 
	 

	12
	Liceo Betsabé Hormazábal de Alarcón, San Miguel.

	 
	 

	 
	 

	REGION DEL BÍO BÍO

	 
	 

	1
	Liceo Nueva Zelandia, C4, Santa Juana.

	 
	 

	2
	Liceo Cardenal Antonio Samoré B76, Santa Bárbara

	 
	 

	3
	Liceo José de la Cruz Miranda B5, Cañete

	 
	 

	4
	Liceo Tomás Herrera Vega, Pemuco

	 
	 

	5
	Liceo Jorge Alessandri, C88, San Fabián

	 
	 

	6
	Liceo Marta Brunet, Chillán.

	 
	 

	7
	Liceo Comercial Andrés Bello, Coronel.

	 
	 

	8
	Liceo Pedro del Río Zañartu, Hualpén.

	 
	 

	9
	Liceo Presidente Frei Montalva, Lota.

	 
	 

	10
	Liceo Dr. Rigoberto Iglesias, Lebu.

	 
	 

	11
	Liceo Andalien, Concepción.

	 
	 

	 
	 

	REGIÓN DE LOS RÍOS

	 
	 

	1
	Liceo Técnico Valdivia, A-4, Valdivia.

	 
	 

	2
	Liceo Gabriela Mistral, Mafil.

	 
	 

	3
	Liceo Carlos Haverbeck R., Corral.

	 
	 

	4
	Liceo Rural Llifén, Futrono.

	 
	 

	5
	Liceo Antonio Varas, Lago Ranco.

	 
	 

	6
	Liceo Camilo Henríquez, Lanco.

	 
	 

	7
	Liceo Rodulfo Phillipi, Paillaco.

	 
	 

	8
	Liceo Vicente Pérez Rosales, Río Bueno.

	 
	 

	 
	 

	REGIÓN DE LOS LAGOS

	 
	 

	1
	Liceo Italia, Palena.

	 
	 

	2
	Liceo Las Américas, Puyehue.

	 
	 

	3
	Liceo Insular, Achao.

	 
	 

	4
	Liceo Politécnico Calbuco C-37, Calbuco.

	 
	 

	5
	Liceo Alfredo Barría Oyarzún, Curaco De Vélez.

	 
	 

	6
	Liceo Toribio Medina, Río Negro.

	 
	 

	7
	Liceo Industrial Alerce, Puerto Montt.

	 
	 

	8
	Liceo Rayen Mapu, Quellón.


6. ¿Según entiendo, los talleres son realizados  a la vez, por el tallerista  y un profesor titular ¿esta modalidad continúa este año?

Efectivamente, cada uno de los Talleres JEC es dirigido simultáneamente por ambos profesionales. El objetivo es que cada profesional aporte desde su especialidad en la formulación y ejecución del taller, generando una didáctica de  trabajo conjunto.

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN

1. ¿Qué es el Registro Nacional de Artistas Pedagogos?

El Registro Nacional de Artistas es una herramienta utilizada por el Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes cuyo objetivo es estructurar una base de datos que contenga la información de los/as artistas de cada región que están realizando o estén interesados en desarrollar una labor pedagógica tanto en la educación pública municipal como en el conjunto de actividades y programas del CNCA. 

2. ¿A cuántas regiones puedo postular?

Se puede postular sólo a una (1) región por cada ficha de inscripción enviada, en el caso del dominio de más de una disciplina artística, se podrá presentar una segunda ficha de inscripción como máximo.

3. ¿Mi región de residencia debe corresponder a la región de postulación?

Usted puede postular a la región que desee, siempre y cuando exista viabilidad para trasladarse con facilidad. (Considere que los horarios de la jornada escolar completa son designados por cada establecimiento). 

Sin embargo, no se promueve el traslado interregional, porque los recursos existentes están destinados a otros ítemes preferentes: materiales, pedagógicos, actividades complementarias, entre otros.

4. ¿Dónde debe enviarse la ficha de inscripción? **

Esta ficha de inscripción se debe despachar al correo:

fomentocreatividad@consejodelacultura.cl
En “asunto” debe escribir: Región- Disciplina

Ejemplo: Bío-Bío-Visuales

Lo que significa en nuestro caso: 

Región del Bío Bío- Disciplina Artes Visuales.

** Es necesario precisar que el envío de la postulación, sólo implica la manifestación del  interesado(a) de formar parte de este Registro de Artistas-Pedagogos del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, mediante el cual se inicia  el proceso 2010 del  Programa Fomento de la Creatividad en la JEC. 

Asimismo, cada liceo a través de sus Consejos Escolares, y con la asesoría del Consejo Regional de la Cultura y las Artes correspondiente, define los talleres que se desarrollarán en su establecimiento.

5. ¿Qué documentación debe adjuntarse con la ficha de postulación?

 Solamente el archivo “Declaración Simple”, si es que tuvo que escanearlo  para incluír su frma, sino es así, ésta va incluída dentro del formulario de inscripción. 

Por otra parte, en esta etapa de inscripción  no se requiere  adjuntar la documentación de grados y/o título profesional. Una vez seleccionado(a), ésta será solicitada. 

6. Participé del programa en años anteriores ¿es necesario que nuevamente complete la ficha de registro?

Sí, todos/as los/as talleristas interesados/as deberán completar y enviar el documento, independientemente de su participación en años anteriores. 

Sin embargo, desde este año las postulaciones formarán parte de una Base de Datos, cuyo objetivo es precisamente agilizar los procesos de postulación a estas iniciativas y hacerlas más expeditas para procesos posteriores.

DEL LLENADO DE LA FICHA

1. ¿Cuántas horas, semanas y meses contempla el taller?

Se consideran hasta  72 H/P durante  un promedio de 24 semanas por un período estimado de 7 meses de implementación (considerando vacaciones de invierno y Fiestas Patrias).

2. ¿Cuántas Unidades puedo proponer para el Taller?

Es variable, se sugiere programar según las características del tipo de taller a implementar. Cabe destacar que esta  “Propuesta Metodológica de Taller” es sólo un propuesta de evaluación de sus competencias en la enseñanza de disciplinas artísticas.

3. ¿A cuántas horas pedagógicas corresponde una Unidad de taller?

Dependerá del taller implementar, comúnmente un taller de 72 H/P requiere un promedio de 6 unidades de trabajo. A este respecto, debe considerar 3 H/P semanales promedio  por establecimiento, por un período de 7 meses.***

*** La cantidad de H/P puede variar por establecimiento. Generalmente se destinan 2 H/P semanales para los talleres en JEC. Sin embargo, en la mayoría de los establecimientos se concuerda la jornada horaria con el profesor titular y el/la Jefe/a de UTP de cada establecimiento.

4. ¿Es posible realizar un taller junto a otro artista-pedagogo?

Sí. No obstante, la postulación la realizará el artista-pedagogo/a designado como titular del taller. Asimismo, los honorarios están definidos sólo para un artista-pedagogo/a, por lo tanto, si trabajan dos  es de su exclusiva responsabilidad. Se informa que para el presente año el valor H/P equivale a $12.000.- 

Respecto de talleres en zonas aisladas del casco urbano de las regiones focalizadas, el Programa considera el gasto extra en transporte, a través de la Corporación Balmaceda Arte Joven.

Otra figura posible es que se requiera para el desarrollo de su taller—y en sesiones puntuales— una asistencia especializada para la cobertura de ciertos contenidos, caso en el que los honorarios del/la profesional  invitado serán cubiertos por el monto asignado a materiales de cada taller en el ítem “Actividades complementarias”. Esta acción se deberá indicar al momento de realizar la inscripción en este Registro de Artistas.

5. ¿Puedo dictar más de un taller?

Es posible, dependerá de la demanda que tenga en la región ese tipo de taller, del currículum del (la) artista-pedagogo y de su disponibilidad. 

6. ¿Cuántos alumnos/as participan en cada  taller?

La cantidad promedio es de 35 alumnos/as.

DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1. ¿Quiénes revisan mi postulación?

La Coordinación Nacional y Regional del Programa del Consejo Nacional de la Cultura y de la Artes, junto a la Coordinación Nacional y Regional de la institución contraparte, Balmaceda Arte Joven. 

2. ¿Una vez inscrito cuánto demora el proceso de selección?

El proceso de inscripción se extiende por un mes y medio como plazo estimado,  una vez cerrada esta inscripción, se considera un mes como plazo estimado para el proceso de selección y contratación de talleristas hasta el ingreso al establecimiento en cada región.

3. ¿Cuáles son los criterios de selección utilizados? 

Las postulaciones se evaluarán de acuerdo a los requisitos descritos en el instructivo y sólo se evaluarán aquellas fichas que contengan toda la información requerida. 

En primer lugar, la propuesta metodológica del taller y los antecedentes motivacionales. Debe considerar que el Programa está enfocado al fomento de la creatividad en la JEC, por tanto su propuesta metodológica será evaluada de acuerdo al nivel de innovación y calidad de las actividades didácticas propuesta para el taller a implementar. 

Asimismo la información anterior será confrontada por los antecedentes académicos y curriculares relevantes del postulante.

Por otro lado, la selección de artistas en cada región depende del volumen de talleres que se ejecutarán en éstas y  la demanda de disciplinas solicitadas por los establecimientos educacionales.

4. ¿Es necesario haber estudiado pedagogía?

No se requiere tener título de pedagogía. No obstante, se privilegia la participación de profesionales titulados/as o graduados/as  en su campo disciplinar. En el caso de cultores/as tradicionales y situaciones  excepcionales se considera la experticia y experiencia en el campo educativo y/o cultural, junto a los requisitos señalados en el punto anterior.

5. ¿Cuándo comenzará la implementación del programa?

A partir de Abril de 2010.****

**** Esta propuesta de agenda puede sufrir alteraciones producto de imprevistos en el calendario escolar 2010.

6. ¿Cuáles son las condiciones económicas de los talleristas el presente año 2010?

Los montos en honorarios a cancelar  equivalen a $12.000.- (brutos) por HP hasta un máximo de 72 horas en un rango de hasta  7 meses  de ejecución, contra presentación de boleta honorarios. Se estima un promedio de 3 HP semanales, pero dependerá de la realidad curricular de cada liceo, recordando el máximo presupuestario  de hasta  72 H/P durante el período de ejecución de los talleres.
7. ¿Existen recursos económicos disponibles  para la implementación de cada taller?

Cada Taller cuenta con una cantidad promedio de $200.000,  destinados tanto para la compra de materiales, como para la realización de actividades complementarias que efectivamente refuercen la ejecución del Taller. 

8. ¿Cada taller —al finalizar— debe presentar un producto artístico?

Si bien el Programa no enfatiza la producción de productos artísticos, es necesario que una vez finalizada la etapa de ejecución de los talleres,  los alumnos/as participantes puedan evidenciar y dar cuenta del proceso vivido, mediante muestras de proceso y/o registro (audiovisual en lo posible) de la experiencia. Lo anterior se enmarca en la realización de la Feria Regional de Cierre del Programa.

9. ¿Cuándo se realizará esta feria de cierre?

Durante  noviembre de 2010.
